
Expediente número: 108CM.24

ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA  APERTURA  DE 
PLICAS  PRESENTADAS  A  LA  LICITACIÓN  DEL  SERVICIOS  DE 
MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE  LOS  RELOJES  PÚBLICOS 
MUNICIPALES POR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ABIERTO.

APERTURA ARCHIVO ELECTRÓNICO “C”. -

Fecha y hora de celebración
Miércoles , 19  de junio de 2024, 11,30  horas 
 
Lugar de celebración
Sala  de  reuniones  Servicio  de  Contrataciones,  planta  segunda,  Plaza  de 
España, 1.
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña.  Carmen  de  Sande  Galán,  Responsable  de  la  Sección  de 

Contratación y Patrimonio

SECRETARIA
Dña. Juana Serrano Palomo, funcionaria de la sección de Contratación y 
Patrimonio 

VOCALES
 D. Francisco Javier González Sánchez. Interventor General 
 D. Carlos Jiménez Redondo, Titular de Asesoría Jurídica municipal
 Dña. Mariola Orrego Torres, Asesora Jurídica de Contratación
 D.Mario Hernández Maquirriain, funcionario del Ayuntamiento de Mérida. 

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.

SEGUNDO: Dar cuenta del Informe Técnico emitido por el Vocal de la 
Mesa  D.  Mario  Hernández  Maquirriain  sobre  valoración  de  oferta 
técnica sujeta a criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa 
de un juicio de valor,  presentada por el licitador.

TERCERO:  Apertura  Archivo electrónico  “C”.  Oferta  económica  y  
técnica sujeta a criterios de adjudicación valorables  mediante  
fórmula automática:

 Oferta económica.
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Se Expone

1.- Se trae a la mesa Acta de la sesión anterior, previamente comunicada a los 
miembros  de  la  mesa  junto  con  la  convocatoria  de  la  sesión  de  hoy.  Los 
miembros asistentes se dan por enterados del contenido del Acta.

2.- A continuación, se procede a dar cuenta del Informe Técnico de valoración 
de Oferta Técnica sujeta a criterios de adjudicación cuya cuantía dependa de 
un juicio de valor.del licitador admitido , suscrito por  el vocal de la Mesa D. 
Mario Hernández Maquirriain ,  contenido en documento de 2 páginas,   con 
fecha de firma 18 de junio de 2024 ,  que se incorpora al expediente y que se 
transcribe literalmente a continuación:

“Expediente número: 108CM.24.
Procedimiento: Contrato Mayor.
Asunto: Informe
Destinatario: Servicio de Contratación
Según se recoge en el PPT del expediente de referencia, se emite el siguiente  
informe técnico de valoración en base a los criterios no matemáticos en los que  
se establece que 
A) Las empresas deberán proponer un proyecto de atención continuado para  
los dos relojes de la ciudad, el de la Plaza de España y el de la Puerta de la Vi -
lla, en el que especifiquen que conocen este tipo de relojes y que están debida-
mente autorizados para ser servicio técnico oficial de la marca Solari, prestan-
do las atenciones técnicas que realizaran sobre los mismos a lo largo de cada  
año del contrato.
La memoria describirá especificará los detalles técnicos que se ejecutarán en  
la mejora y el correcto funcionamiento de los relojes detallando las distintas ac-
tuaciones previstas.
Esta memoria tendrá una valoración máxima de 30 puntos

B) Las Empresas que oferten presentarán un dossier señalando la formación  
técnica y capacidad profesional del personal adscrito al servicio, así como la  
disponibilidad del  personal  previsto para el  mismo. Este dossier nos servirá  
para valorar la formación y el conocimiento profesional que tiene el personal de  
la empresa para trabajar con estas maquinarias de precisión y con una anti -
güedad considerable y que requiere una cualificación profesional proporcional  
a la dificultad y delicadeza que exige el servicio que se quiere contratar.
Puntuación máxima 10 puntos

VALORACIÓN
En lo que respecta al apartado A, la empresa presenta la memoria técnica, así  
como los detalles y mejoras para el correcto funcionamiento de los relojes y de-
tallando las actuaciones a realizar.
Se le otorga 30 puntos
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En lo que respecta al apartado B la empresa solo aporta el nombre y apellidos  
y la titulación de cada uno de los tres responsables, no se indica la capacidad  
técnica de cada uno de ellos, salvo de uno ni la disponibilidad.
Se le otorga 5 puntos

Puntuación total
En base a ello, la puntuación total de los criterios no matemáticos en el expe-
diente de
referencia es de 35 puntos.

En Mérida, a la fecha de la firma.”

 La mesa se da por enterada y acepta el Informe en todos sus extremos.

2.-  Seguidamente,  y  previa  identificación  de  Presidenta  y  Secretaria  se 
procede al descifrado y posterior apertura del archivo electrónico C,  Oferta 
económica y técnica  sujeta  a  criterios  de  adjudicación  valorables  mediante 
fórmula automática: Oferta económica.

Una  vez  abierto  el  sobre  que  contiene  la  oferta  económica  del  licitador 
SISTECRON S.L  se  constata  por  la  Mesa  que  presenta  un  Presupuesto, 
documento que no se ajusta a lo establecido en el PCAP. 

Se  hace  constar  que  habiendo  sido  publicado  anuncio  de  evento  de 
apertura de oferta económica en audiencia pública no asiste persona alguna 
interesada en presenciar dicho evento.

La Mesa adopta por unanimidad los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO: Aprobar el Acta de la sesión anterior.

SEGUNDO:   A la vista de la oferta presentada por el  licitador SISTECRON 
S.L.,mediante un presupuesto y dado que este documento no se considera 
válido  por  no  estar  recogido  en  el  PCAP,  la  Mesa  acuerda  requerir  a 
SISTECRON S.L que presente la oferta económica según el modelo de Anexo 
IV  “Modelo de oferta económica valorable matemáticamente “ del PCAP, 
dándole un plazo que finaliza mañana jueves 20 de junio de 2024 a las 15,00H.

TERCERO:  Convocar  de  nuevo  a  la  Mesa  una  vez  subsanada  la 
documentación requerida al licitador SISTECRON S.L.

TERCERO: Publicar  la  presente  Acta  en  PCSP  y  Portal  de  Licitación, 
condicionada a su aprobación en posterior sesión.

Sin más que añadir, por la Presidenta se levanta la sesión.
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Yo, como Secretaria , certifico con el visto bueno de la Presidenta.
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